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SICGMA 

 

Barranquilla, Atlántico, 25 de septiembre de 2023 
 
 
FIJACIÓN EN ESTADO:  023 del martes, 12 de septiembre de 2023.  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
El suscrito secretario del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Barranquilla deja 

expresa constancia que si bien el estado No. 023 del 12 de septiembre de 2023 fue 

fijado tanto en el aplicativo TYBA como en el micrositio web del presente Despacho 

Judicial, dicha notificación no fue efectiva en atención a que dichas plataformas se 

encontraban fuera de servicio desde el mismo 12 de septiembre de 2023, con ocasión 

al ataque de ciberseguridad externo tipo ransomware que afectó las diferentes 

plataformas virtuales de la Rama Judicial, tal como quedó expuesto en el Acuerdo 

PCSJA23-12089 del Consejo Superior de la Judicatura1, en el cual además se 

suspendieron los términos judiciales en todo el territorio nacional.  

 

En atención a lo anterior, en la presente calenda se procede a surtir en debida forma 

la fijación en estado No. 023, tanto en el  aplicativo TYBA como en el micrositio web 

del presente Juzgado, de conformidad con el artículo 41 del CGT y de la SS, y el 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Es de advertir que solo hasta esta calenda fue posible surtir la presente notificación 

como quiera que por intermedio del Acuerdo PCSJA23-12089/C3 del Consejo 

Superior de la Judicatura2, fue prorrogada la suspensión de términos hasta el pasado 

22 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 LUIS MANUEL GOMEZCASSERES OSPINO  

SECRETARIO 
 

                                              
1 Acuerdo PCSJA23-12089, expedido el 13 de septiembre de 2023 por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual 
se resolvió “Suspender los términos judiciales, en todo el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 
2023, inclusive(…)”.  
2 Acuerdo PCSJA23-12089/C3, expedido el 20 de septiembre de 2023 por el Consejo Superior de la Judicatura, en el 
cual se resolvió “Prorrogar la suspensión de términos en los despachos judiciales que gestionan los procesos a través de 
la plataforma Justicia XXI Web – Tyba, hasta el 22 de septiembre de 2023, inclusive(…)”. 
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